
 

Información testada: Información reservada. Fundamento legal: Artículo 68, 
fracción III, de la Ley Número 875 de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio De La Llave, señala como información 
reservada aquella que de revelarse, obstruya la prevención o persecución de los 
delitos. Por tanto, no podrá difundirse, excepto dentro de los plazos y condiciones 
a que dicha Ley refiera. Motivación: De revelarse las características y 
especificaciones de las adquisiciones tecnológicas de mérito, representaría una 
ventaja y un área de oportunidad para los criminales y grupos delictivos para 
vulnerar información importante y vital en la investigación de delitos, con la 
finalidad de obstruirla, originando consecuencias irreversibles e irreparables. 
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